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CERROJAZO DE LA SCJN: OBRAS NO SON SEGURIDAD NACIONAL 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) publicó la sentencia del Pleno en la que se invalidó 
el acuerdo del Ejecutivo federal que declaraba de interés público y seguridad nacional los proyectos 
y obras del Gobierno asociadas a infraestructuras. El Pleno de la Suprema Corte determinó que por la 
amplitud y ambigüedad del acuerdo publicado por el Ejecutivo federal, toda la información relativa 
podría ser considerada como reservada, lo que obstaculiza e inhibe el acceso a la información de toda 
la ciudadanía respecto de las obras del Gobierno mexicano. 
 

 

“RESCATA” LOZOYA SU CASA DE LA FGR 
La Fiscalía General de la República (FGR) perdió la demanda con la que pretendía que la residencia de 
Emilio Lozoya en Lomas de Bezares, valuada en 38 millones de pesos, pasara a ser propiedad de la 
Federación. Ana Lilia Osorno Arroyo, jueza Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
resolvió que es improcedente la demanda porque la Ley Nacional de Extinción de Dominio de 2019 
no es aplicable a este caso. 
 

 

SUPERFARMACIA DE AMLO, DESIERTA; AÚN ES BODEGA 
A simple vista, el complejo parece más una megabodega, sin movimiento ni trabajos de ninguna 
índole. Nada indica que ahí, en un mes, estará la sede de la farmacia más grande del mundo. Y que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que terminará con el desabasto y será capaz de 
almacenar todas las medicinas del orbe y distribuirá, en menos de 24 horas, cualquier medicamento. 
 

 

SERÁ TAREA DE TODOS RECONSTRUIR ACAPULCO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que ni el Gobierno federal ni las empresas 
constructoras podrán solos con la reparación de las viviendas dañadas por Otis. “Se tiene que hacer 
con la participación de todos, con un sistema de autoconstrucción.  
 

 

ACAPULCO MANTIENE 46 EVENTOS Y AMLO LLAMA A FAMILIAS A RECONSTRUIR 
Empresarios dieron a conocer que acordaron con el Presidente que Acapulco retenga 30 congresos y 
16 espectáculos pactados para 2024 antes del desastre por el huracán Otis, mientras que Andrés 
Manuel López Obrador anunció apoyos para materiales e instó a familias a entrarle a la 
“autoconstrucción, que no es cosa del otro mundo”.  
 

 

REBOTA INFLACIÓN POR ALZA EN TARIFAS ELÉCTRICAS 
La inflación en México se topó ante un bache en la primera quincena de noviembre y avanzó 4.32 por 
ciento anual, desde el 4.25 por ciento de la quincena previa, con lo que interrumpió su tendencia a la 
baja, ante las presiones en el componente no subyacente, particularmente en los energéticos y bienes 
agropecuarios. 
 

 

CEPAL: BAJAN POBREZA Y CONCENTRACIÓN DE LA RIQUEZA EN MÉXICO 
En México, la concentración extrema de la riqueza ha disminuido desde 2018, reportó la Comisión 
para América Latina y el Caribe (Cepal). De 4.5 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) que 
acapararon los “milmillonarios” ese año, esta proporción se ha ido reduciendo hasta 3.3 por ciento 
en 2021, lo que se explica porque el patrimonio de esa cúpula creció a un ritmo menor que la riqueza 
de la población general, reportó el organismo. 
 

 

INFLACIÓN RETOMA RUTA ASCENDENTE EN LA PRIMERA MITAD DE NOVIEMBRE 
La inflación al consumidor volvió a acelerarse en México en la primera quincena de noviembre, tal 
como se esperaba, aunque quedó por arriba del consenso del mercado, de acuerdo con la información 
divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
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VISITA SEIS VECES ACAPULCO, PERO EN NINGUNA DA LA CARA AL PUEBLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador realizó ayer su sexta visita a Acapulco desde el impacto 
del huracán Otis. Ayer, ofreció su conferencia mañanera desde las instalaciones de la Décimo Segunda 
Región Naval, a la que sólo tuvo acceso la prensa. 
 

 

LANZAN PLAN DE RECONSTRUCCIÓN PARA ACAPULCO 
En Acapulco, Guerrero, el Presidente Andrés Manuel López Obrador indicó que inicia una nueva etapa 
para la reconstrucción del puerto turístico y Coyuca de Benítez, con la entrega de apoyos, el próximo 
miércoles para la limpieza y después para la reconstrucción para alrededor de 250 mil viviendas 
afectadas por el huracán Otis. 
 

 

RECONSTRUCCIÓN DE ACAPULCO, CADA QUIÉN SU CASA, CON APOYOS PÚBLICOS 
Desencanto. “Yo quiero decir a todas las familias de Acapulco y Coyuca: necesitamos rehabilitar más 
de 250 mil viviendas y eso no lo podríamos hacer solos, con el Gobierno o las empresas; la 
reconstrucción se tiene que hacer con la participación de todos. Con un sistema de autoconstrucción, 
que no es cosa del otro mundo, porque todas las viviendas de México, la mayoría, las han hecho los 
integrantes de las familias”. 
 

 

LLUEVEN RECLAMOS A UN MES DE OTIS 
A un mes del impacto de Otis, Acapulco no luce como la dorada ciudad turística de Guerrero, sino 
como una sombra de lo que fue, donde la gente desespera por la falta de trabajo, de apoyo y por la 
basura acumulada en la zona.  
 

 

DEJAN SIN CAPACITAR A 72% DE POLICÍAS EN ESTADOS POR ANOMALÍAS EN GASTO 
A pesar de que en México se registra un alza permanente en la incidencia de delitos del fuero común, 
siete de cada diez policías y elementos encargados de la seguridad pública en las entidades 
federativas y municipios no tuvieron acceso a la actualización de su capacitación durante el 2022.  
 

 

VIOLENCIA ACUMULADA Y GASTO SIN IMPACTO 
Las diferentes luchas por una vida libre de violencia para las mujeres en México han alcanzado logros 
considerables como el voto femenino, la paridad de género en los distintos niveles de Gobierno, el 
acceso a estudios superiores o el reconocimiento y tipificación de delitos como el acoso, el abuso 
sexual y los feminicidios… 
 

 

LOZOYA GANA OTRA BATALLA A FGR POR MÁS DE 38 MDP 
Otra victoria para Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) de 2012 a 2016 
se consumó, luego que una jueza federal declaró improcedente el recurso legal con el cual la Fiscalía 
General de la República (FGR) pretendía quitarle de forma definitiva al ex servidor público una 
residencia ubicada en la alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, por lo que en su resolución 
le ordenó a dicho organismo a que esa propiedad valuada en más de 38 millones de pesos le sea 
devuelta a su dueño. 
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ACUERDO FEDERAL DE PROYECTOS DE SEGURIDAD NACIONAL/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Cerrojazo de la SCJN: Obras no son seguridad nacional (El Independiente -nota principal-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) publicó la sentencia del Pleno en la que se invalidó el acuerdo 
del Ejecutivo Federal que declaraba de interés público y seguridad nacional los proyectos y obras del Gobierno 
asociadas a infraestructuras. El Pleno de la Suprema Corte determinó que por la amplitud y ambigüedad del 
acuerdo publicado por el Ejecutivo federal, toda la información relativa podría ser considerada como reservada, 
lo que obstaculiza e inhibe el acceso a la información de toda la ciudadanía respecto de las obras del Gobierno 
mexicano. Se trata de la sentencia correspondiente a la controversia constitucional 217/2021, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) contra el 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de noviembre del 2021… El proyecto aborda 
los conceptos de invalidez primero, segundo y séptimo, en donde, esencialmente, el INAI plantea que el Poder 
Ejecutivo violenta el principio de reserva de ley y de subordinación jerárquica… (Unomásuno)  
 
PARIDAD DE GÉNERO EN CANDIDATURAS/CÓDIGO ELECTORAL DE JALISCO 
Dan prioridad a aspirantes (El Heraldo de México)  
La Ministra Yasmín Esquivel destacó que el Código Electoral de Jalisco tiene un truco para que las mujeres no 
lleguen a los bloques de alta competitividad. Ante el Pleno de la Corte, aseguró que este truco consiste en que 
el Código establece que dos planillas de los cinco municipios de mayor competitividad sean encabezadas por 
mujeres, sin que se asegure que sean uno y uno, lo que significa que las mujeres serían postuladas en las dos de 
menor competitividad. Por ello, la Ministra propuso declarar la inconstitucionalidad de la norma en relación con 
la palabra “locales”, a efecto de que se entienda que todos los partidos tienen esa obligación. 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “¿Cuántos más 25N debemos conmemorar?” 
Mañana conmemoraremos el Día Internacional para la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres, una 
iniciativa de la Asamblea General de las Naciones Unidas (NU) que surgió en el año con el propósito de movilizar 
a la sociedad para evitar el retroceso de los derechos de las mujeres y conseguir un mundo libre de violencia de 
género. Según las NU, la violencia contra las mujeres y las niñas sigue siendo una de las violaciones de los 
derechos humanos más extendidas y generalizadas del mundo, que se ha intensificado en diferentes espacios, 
así como también se ha visto agravada por los efectos postpandemia, los conflictos y el cambio climático. En 
nuestro país esta situación resulta dramáticamente cierta. De conformidad con las cifras que mensualmente 
publica el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con corte al mes de septiembre de 
este año, se reportan más de 2,500 mujeres que perdieron la vida en condiciones que presumen violencia de 
género… Reconocer nuestro derecho a una participación política libre de violencia y sancionar su ejercicio por 
razón de género, hoy puede ser causa de nulidad de una elección. Recordemos el caso del ayuntamiento de 
Iliatenco, Guerrero, en que se decretó la nulidad de la elección al acreditarse la violencia política de género contra 
una de las candidatas contendientes a presidenta municipal, en el proceso electoral de 2021. Hoy existe un 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género y eventualmente, bajo ciertos requisitos, la persona agresora puede llegar a ser declarada inelegible para 
un cargo público. Estos logros no se hubieran podido alcanzar sin la presencia de nosotras en los cargos de toma 
de decisión. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
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PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS/APROVECHAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CIUDAD/PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS PARA REPARTIDORES DE ALIMENTOS 
Avalaría Corte impuesto de 2% a Uber Eats (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia discutirá el 29 de noviembre un proyecto que avala el impuesto de 2 por ciento 
que el Gobierno de la Ciudad de México impuso a partir de 2022 a las plataformas tecnológicas para contactar a 
repartidores de alimentos, víveres y otras mercancías. El Ministro Luis María Aguilar propuso a la Segunda Sala 
de la Corte negar a la empresa Uber Eats lo que sería el primer amparo en el Máximo Tribunal sobre este tributo, 
denominado “aprovechamiento de la infraestructura de la ciudad”. Algunos jueces federales -incluido el que 
tramitó la demanda de Uber-, han declarado inconstitucional el cobro, y plataformas como Rappi obtuvieron 
desde principios de 2022 suspensiones que les han permitido no pagarlo, pero una vez que la Corte fije su 
criterio, la protección será revocada. La cuota de 2 por ciento, prevista en el artículo 307 del Código Fiscal de la 
CDMX, aplica a “todas las personas físicas o morales que realicen actividades de intermediación, promoción o 
facilitación digital para la entrega o recepción de paquetes de alimentos, víveres o cualquier tipo de mercancías”. 
El 2 por ciento se aplica sobre la comisión, antes de impuestos, que la plataforma cobra por sus servicios, y no 
puede ser trasladado al cliente, es decir, lo tienen que pagar las empresas. Según el proyecto de Aguilar, este 
pago no viola principios constitucionales de proporcionalidad y equidad tributarias, los de legalidad, destino del 
gasto público o seguridad jurídica, ni algún tratado internacional. 
 
AMPARO CONTRA ADEUDOS FISCALES  
SCJN niega amparo a Miguel Alemán Velasco, busca beneficio de SHCP (Unomásuno)  
No hubo mayores resoluciones sobre el tema y simplemente, por unanimidad, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) confirmó el fallo de un Tribunal Federal que le impide al empresario Miguel 
Alemán Velasco tener una tasa preferencial del 8 por ciento para el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
beneficio que se otorgó a quienes retornaron a México las ganancias obtenidas por sus inversiones en el 
extranjero. Vale explicar sobre este tema que Alemán Velasco impugnaba el “Decreto que otorga diversas 
facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se 
reciban en México”, promulgado el 18 de enero de 2017, con una vigencia de sólo seis meses. 
 
RECURSOS DE RECLAMACIÓN/RESPONSABILIDAD FÍSICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE MONUMENTO 
HISTÓRICO/ÁNGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Se suma el Gobierno federal al litigio por el control del Ángel de la Independencia (La Jornada) 
El Gobierno federal entró al litigio que mantiene la alcaldía Cuauhtémoc con el Gobierno capitalino por el control 
del Angel de la Independencia. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) interpuso ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dos recursos de reclamación en contra de la admisión de la controversia 
constitucional promovida por la administración de Sandra Cuevas y la suspensión que le permite seguir 
participando en la preservación de ese monumento histórico. El mes pasado, la alcaldía promovió la controversia 
459/2023 impugnando la decisión del Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, que dispuso entregar provisionalmente la responsabilidad física, jurídica y 
administrativa del Ángel de la Independencia al Gobierno de la Ciudad de México. Según la alcaldía Cuauhtémoc, 
dicha responsabilidad le correspondía desde septiembre de 1998 y por ello promovió ante la SCJN el juicio 
constitucional, que fue admitido a trámite por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien también 
le otorgó una suspensión parcial que permitirá a Sandra Cuevas seguir participando en el cuidado y preservación 
del monumento, pero dejando su administración y responsabilidad jurídica al Gobierno de la ciudad. De las 
responsabilidades contra esta suspensión, el Gobierno federal promovió dos recursos de reclamación, a la vez 
que el Gobierno capitalino hizo lo propio, ambos con el argumento de que no es posible dividir las 
responsabilidades de resguardo y administración del monumento, por lo que impugnan la medida cautelar y la 
admisión a trámite de la controversia interpuesta por la alcaldía Cuauhtémoc. A las Ministras Yasmín Esquivel 
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Mossa y Margarita Ríos Farjat tocó en turno estudiar estos recursos y en las próximas semanas presentarán sus 
propuestas de resolución. 
 
SENTENCIAS 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, así 
como los votos particulares de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, particular y 
concurrente del señor Ministro Arturo Zaldívar, y concurrentes de las señoras Ministras Ana Margarita Ríos 
Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. 
 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023, así 
como los votos particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, concurrentes de las señoras Ministras Ana 
Margarita Ríos Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, y concurrente y particular del señor Ministro 
Arturo Zaldívar. 
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 
Programa FIL pensamiento/cartelera 25 noviembre (Milenio Diario -sección cultura-)  
Seminario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El derecho a la información, la importancia de la 
transparencia en el ejercicio de Gobierno.  
18:00-20:50 
Auditorio, Hotel Barceló. 
Participan: Edna Jaime, Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat. 
Modera: Carmen Aristegui y Javier Solórzano. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
El lunes comparecerá la terna de aspirantes a la SCJN (La Jornada) 
Las integrantes de la terna propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para ocupar el cargo de 
Ministra comparecerán este lunes a mediodía ante la Comisión de Justicia del Senado, en una reunión que se 
prevé se prolongue por más de seis horas, informó la presidenta de ese organismo, Olga Sánchez Cordero. Una 
de las candidatas, la consejera jurídica de la Presidencia de la República, María Estela Ríos González estuvo ayer 
en el recinto senatorial, evadió ser entrevistada y al cuestionamiento de a qué acudía a esa cámara, sólo 
respondió sonriente: “vengo a visitar a las estrellas y nada más”. ¿Quiénes son las estrellas?, se le insistió y de 
nuevo sólo dijo: “pues todos” y se refugió en la oficina del senador de Morena, Héctor Vasconcelos. Se supo 
después que se reunió con varios senadores del guinda, cabildeo que también han hecho ya las otras dos 
integrantes de la terna, Bertha Alcalde Luján y Lenia Batres Guadarrama. Por la mañana, la senadora Sánchez 
Cordero precisó que convocó a reunión a la Comisión de Justicia hasta el lunes, a fin de dar oportunidad a que la 
sociedad civil se manifieste y haga llegar sus observaciones a los integrantes de la comisión dictaminadora. La 
Ministra en retiro detalló que las aspirantes comparecerán en el orden en que aparecen en la terna y cada una 
durará dos horas, ya que tendrán tiempo para exponer su plan de trabajo y responder a las preguntas que les 
formulen los senadores de todas las fuerzas políticas. Cuestionada sobre las críticas de la oposición en el sentido 
de que las tres candidatas, además de ser cuadros de Morena no tienen carrera judicial, la senadora Sánchez 
Cordero declaró que pone en duda tal aseveración, porque “en lo personal tengo buena impresión del currículum 
de cada una y de la práctica de éstas”. (Reforma) (Excélsior)  
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Senado publica procedimiento para elegir Ministra de la SCJN (El Independiente) 
La Mesa Directiva del Senado de la República publicó el procedimiento para la elección de la nueva Ministra de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sustitución de Arturo Zaldívar. Establece que tras recibir la 
terna enviada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, el pasado 15 de noviembre, se tienen 30 días 
improrrogables para designar a la nueva Ministra. Todos los senadores recibirán los expedientes de las 
candidatas, siendo la Comisión de Justicia la encargada de verificar que cada una de ellas cumpla con los 
requisitos para ser Ministra de la SCJN. Dicha comisión presentará al Pleno del Senado el dictamen relativo a los 
requisitos de elegibilidad y convocará a las propuestas, de cumplir con los requisitos, a una exposición sobre la 
idoneidad de su candidatura. Durante la sesión plenaria cada una de las candidatas hará uso de la palabra hasta 
por 20 minutos, sin lugar a preguntas o debates. Concluidas las exposiciones se realizará una votación por cédula 
y quien resulte electa rendirá protesta al cargo de manera inmediata, siendo notificados el Presidente López 
Obrador y la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña. En caso de que ninguna de las propuestas 
reúna la mayoría constitucional requerida se realizará una segunda votación por cédula, que, de no arrojar un 
resultado favorable, derivará en el rechazo de la terna. La Mesa Directiva del Senado de la República no informó 
la fecha en que se llevaría a cabo la elección de la nueva Ministra de la SCJN. Más información sobre el tema: 
(Monreal vuelve para impulsar terna de la SCJN/Publimetro) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (24 Horas) 
(Reporte Índigo) (El Independiente) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Exigen al frente opositor candidaturas para líderes de organizaciones civiles (La Jornada) 
Las decisiones cupulares de los tres partidos que integran la coalición Fuerza y Corazón por México (FCM) para 
decidir las candidaturas, llevaron a organizaciones a reclamar a sus dirigentes la exclusión de perfiles ciudadanos, 
a quienes se había invitado a sumarse al apoyo a Xóchitl Gálvez. También se ha criticado la fractura que implica 
no ir en conjunto para la decisión de candidatos al Congreso, sobre todo a partir de que las cúpulas de los partidos 
Revolucionario Institucional y Acción Nacional apartaron los distritos y estados donde son más competitivos. Las 
expresiones en contra de estas formas de decisión han tomado impulso en redes sociales… Por otra parte, 
organizaciones civiles que han acompañado a PRI, PAN y PRD en las movilizaciones en defensa del Instituto 
Nacional Electoral y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o que han reclamado la falta de medicamentos, 
también reprocharon “la posible fractura de la coalición” y la presentación de candidaturas al Congreso por 
separado. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Amparo favorece a Javier Navarro (El Heraldo de México)  
El amparo otorgado por un juez al secretario de Gobierno, Javier Navarro, lo protege para continuar como 
encargado del despacho de la oficina del gobernador hasta que la Suprema Corte de Justicia resuelva los dos 
recursos que tiene pendientes. La diputada Sandra Pamanes aseguró que mientras no resuelvan los magistrados 
(sic) esos recursos no pueden designar a un gobernador interino, desmintiendo así la postura del legislador Carlos 
de la Fuente, quien aseguró que el secretario de Gobierno sólo estará al frente de la administración 
gubernamental hasta el 1 de diciembre. Más información sobre el tema: (Amenaza el PAN con desaparición de 
Poderes en NL/La Jornada) (Negocian interino PRI, PAN y estado/Reforma) 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  
Tipifican como delito el uso de drones con explosivos (La Jornada) 
La Cámara de Diputados aprobó ayer un paquete de reformas en materia de seguridad, que incluye tipificar como 
delito el uso de drones con explosivos, permitir a la ciudadanía consultar información reservada en materia 
criminal y policiaca, y para que la Guardia Nacional participe en la vigilancia de áreas naturales protegidas. En la 
sesión de ayer, el Pleno avaló reformas al Código Penal Federal, así como a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, para sancionar con prisión de entre 20 a 53 años a quien utilice aeronaves no tripuladas a distancia 
como armas… Por otra parte, la cámara aprobó una reforma a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública para atender una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que invalidó el segundo párrafo 
del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Dicho artículo clasifica como 
reservada la información en materia de detenciones y criminal, sobre el personal de seguridad pública y privada, 
armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos móviles, medidas cautelares y de personas 
sentenciadas. No obstante, el segundo párrafo eliminado ayer prevé que la consulta de dicha información es 
exclusiva de las instituciones de seguridad pública “por lo que el público no tendrá acceso”. 
 
DISCURSO DE ODIO/EXPRESIONES DISCRIMINATORIAS/COMUNIDAD LGBTIQ+ 
¿Qué es y dónde denunciar discursos de odio en México? (Milenio Diario -versión digital-) 
Los discursos de odio y las expresiones discriminatorias se han convertido en un problema a escala global. 
Comúnmente, existen personas que han encontrado en la comunidad LGBTIQ+ uno de sus blancos, pero no es 
el único. Aquí te decimos dónde denunciar estas conductas agresivas en México. Los mensajes que estigmatizan 
o que promueven el racismo o la intolerancia religiosa, vulneran la dignidad de las personas, pero además, 
fomentan otras prácticas violentas, por lo que es importante erradicar este tipo de pensamientos y denunciarlos 
ante la autoridad. ¿Qué es un discurso de odio? De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
el discurso de odio es aquel que fomenta la desigualdad estructural de determinados grupos desaventajados 
históricamente. Algunos ejemplos son: Expresiones de violencia. Burlas. Menosprecio. Insulto. Todas estas 
acciones generan hostilidad social en contra de determinadas personas o grupos. Por lo tanto, el discurso de 
odio favorece e incita a las violencias: física, verbal, moral y psicológica. 
 
RATIFICACIÓN DE FISCAL GENERAL DE JUSTICIA CDMX 
Ven un proceso largo para ratificar a fiscal (Excélsior) 
El diputado Octavio Rivera de Morena, presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia en 
el Congreso local, dijo que la ratificación de la fiscal capitalina “es un proceso largo, falta procesar 50 mil 
opiniones (a favor y en contra)”. En cuanto a la fecha en que podría llegar al Pleno el dictamen, la presidenta de 
la Junta de Coordinación Política y de la bancada de Morena, Martha Ávila, mencionó que si se envía a la Mesa 
Directiva el 14 o 15 de diciembre, “se tendría que convocar a un período extraordinario y tiene que ser antes del 
10 de enero”. El Congreso de la Ciudad de México incumplió los tiempos que marca la Ley Orgánica para el 
proceso de ratificación, y que establecen que al día siguiente de la entrevista con la fiscal -lo cual ocurrió el 
martes pasado-, se debe discutir y votar el proyecto de dictamen. Sobre esa inconsistencia, Ávila expresó que 
“es incoherente que se haga un dictamen de un día al otro, que no tenga un análisis”. En Donceles hay versiones 
de que la bancada de Morena está ganando tiempo, por si en el Senado se rechaza la terna de candidatas a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se incluya a Ernestina Godoy en una segunda terna. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Gran cambio proceso (Milenio Diario/Suplemento Mujeres) 
La primera gran meta de la lucha feminista por el reconocimiento a los derechos políticos de las mujeres en 
México se cumplió hace 70 años. Y hoy, “aquí estamos, con la paridad en acción”, un nuevo nivel de participación 
política, dijo Nadine Gasman Zylbermann, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), previo al 
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corte de listón de la exposición 70 Años del Voto de las Mujeres en México. Del voto de las mujeres a la paridad 
en acción, en la Galería Abierta de las rejas del Bosque de Chapultepec. La presidenta del Inmujeres agradeció a 
senadoras y diputadas mexicanas por haber pasado a otro nivel con la paridad en todo, esa “idea feminista radical 
de que tenemos que ser la mitad en todas partes, que tenemos que ocupar los espacios con una agenda feminista 
de la vida, el mundo y las políticas, porque cuando estemos en todas partes, como sucede hoy en el Gabinete, 
en la Legislatura y en cada vez más espacios, hay que dar una visión feminista de la construcción de la sociedad 
y del mundo”…  
Estado de México, Nuevo León, Jalisco y Chiapas 
El 3 de julio, las mexicanas emitieron por primera vez su voto a nivel federal. Destacan las primeras diputadas 
electas: Remedios Albertina Ezeta, Margarita García Flores, Guadalupe Urzúa Flores y Marcelina Galindo Arce. 
Federal María Cristina Salmorán se convirtió en la primera Ministra de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Macrina Rabadán Santana (primera diputada de oposición por el Partido Popular Socialista, en la XLIV 
Legislatura), fue electa por el distrito de Iguala… Alicia Arellano Tapia y María Lavalle, por Sonora y Campeche, 
fueron senadoras por primera vez en México, en las Legislaturas XLVI-XLVII (1964-1970). 
 
MURALISMO MEXICANO/HÉCTOR CRUZ GARCÍA 
Exponen poética del paisaje de Héctor Cruz (Excélsior) 
Cerca de 38 pinturas de mediano y gran formato del artista Héctor Cruz García (Chimalhuacán, 1932) integran la 
exposición La luz del paisaje, que abrirá mañana, a las 12:30 horas, en la Galería EXU, en San Ángel, que revelan 
su inspiración poética a través de la luz, el color y el paisaje. Parte de la muestra, que permanecerá expuesta 
hasta febrero de 2024, revela un conjunto de piezas creadas durante la pandemia como una lección de resiliencia, 
con un conjunto de óleos de mediano y gran formato, así como una serie de piezas realizadas en formatos 
experimentales en las que también explora la naturaleza, el paisaje, la luz y el color. Con más de 90 años de edad. 
Cruz García se ha consagrado como un artista plástico que forma parte de la historia viva de nuestro país. Sus 
primeros pasos transcurrieron en la escuela La Esmeralda, Héctor Cruz García es recordado por ser uno de los 
ayudantes de Diego Rivera, ha trabajado como profesor en la Academia de San Carlos y se convirtió en uno de 
los muralistas de referencia en México con la realización del mural Génesis, Nacimiento de una Nación, 
inaugurado en el año 2000, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Busca Esquivel mayor competitividad para mujeres” 
En el Código Electoral de Jalisco, se identificó una estrategia que, según la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
parece obstaculizar la participación femenina en los bloques electorales más competitivos. Esta estrategia 
establece que, de los cinco municipios con alta competencia, dos deben ser liderados por mujeres en sus 
planillas, sin asegurar un equilibrio de género en todos ellos, lo que podría resultar en la postulación de mujeres 
sólo en los municipios con menor competitividad. Ante esto, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
discutieron acciones de inconstitucionalidad contra diversas normativas del Código Electoral. Esquivel Mossa 
propuso la declaración de inconstitucionalidad de una norma que sólo obliga a los partidos locales a alternar 
género en las candidaturas a la gubernatura, sugiriendo que esta obligación debería extenderse a todos los 
partidos, tanto locales como nacionales. 
 
Opinión/Red compartida (La Prensa)  
Se veía venir. Decretos prohibicionistas como el de negar la capacidad de decidir fumar o no, vapeadores o otras 
alternativas del cigarro, atentaban no sólo al libre comercio, sino también a los derechos humanos. En los pasillos 
de la Secretaría de Salud nos cuentan que el trabajo de Hugo López Gatell se viene abajo y la muestra es que la 
Corte revisará amparos de establecimientos por el tema de vapeadores. Que nadie se confunda, en tiempos 
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donde las libertades crecen en temas como aborto o despenalización del mercado del cannabis, prohibir los 
vapeadores pareciera más un capricho, que una razón de salud pública.  
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El País -versión digital-) “De jueces y justicia” 
Todo conflicto genera inestabilidad y riesgo. Lo que ahora sucede en la relación entre Poderes era inevitable: la 
falta de conducción, experiencia y pericia adecuadas ha profundizado el diferendo entre el Poder Legislativo y el 
Judicial, así como entre el Judicial y el Ejecutivo. Con la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar y la presentación 
de la terna para ocupar la correspondiente vacante, se inscribe un nuevo episodio en la relación entre Poderes. 
Pero, ante la ausencia de diálogo, y la arrogancia del Poder Judicial frente al Ejecutivo y el Legislativo, era 
evidente el envío de una propuesta con las características de la formulada y presentada por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Cuando existió una relación afable y respetuosa entre los Poderes, estuvo presente la 
cortesía política, a pesar de no estar inscrita en la Constitución. El Jefe del Estado mexicano intercambiaba 
opiniones y puntos de vista con quien presidía la Suprema Corte de Justicia de la Nación e incluso con las 
directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión antes de enviar ternas al Legislativo, pero en esta ocasión no 
ocurrió así… La elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es escalonada, 
por lo que se advierte que al ratificarse el triunfo electoral de la misma fuerza política que ahora gobierna, las 
siguientes ternas de aspirantes a esos cargos serán similares y tendrán la misma naturaleza política. A nadie debe 
extrañar. De ahí la insistencia en una profunda reforma al Poder Judicial en materia constitucional. 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) "Defectos del proceso para nombrar Ministros de la Corte" 
Los requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia, señalados en el artículo 95 de la Constitución 
(ser mexicano por nacimiento, tener cuando menos treinta y cinco años y título de licenciado en derecho con 
antigüedad mínima de diez años, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión, haber residido en el país durante los dos años anteriores y no haber 
sido secretario de Estado, fiscal general de la República, senador, diputado federal o gobernador durante el año 
previo al de su nombramiento), pueden ser fácilmente cubiertos quizá por más de cien mil mexicanos. ¿Por qué 
entonces proponer para el cargo que ha dejado vacante Arturo Zaldívar a tres mujeres que, hasta donde se sabe, 
ninguna de ellas contribuirá a mejorar el prestigio de la Corte, sino más bien le causará deterioro y provocará 
que la sociedad desconfíe de la correcta y justa aplicación del Derecho? ¿Qué no habrá por ahí, en ese enorme 
contingente de abogados, al menos tres que reúnan no sólo los requisitos mínimos, sino las más altas y probadas 
calificaciones en cuanto a preparación, experiencia, probidad e independencia?.. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) "A Fuego Lento" 
A propósito de enojos, donde están que no los calienta ni el sol es en Palacio Nacional, luego de que el Pleno de 
la Corte desechó el recurso que promovió la Consejería Jurídica de la Presidencia para que el Ministro Javier 
Laynez se abstenga de instruir la acción de inconstitucionalidad contra la extinción de fideicomisos del Poder 
Judicial. Las Ministras afines a AMLO, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Margarita Ríos, votaron a favor y eso 
provocó el enojo presidencial.  
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) "Monreal, al Senado" 
Regresa Monreal al Senado de la República, y aunque el retorno del morenista a su escaño se dio este mismo 
jueves 23, se espera que vuelva a coordinar a su grupo parlamentario, en cuanto el senador Eduardo Ramírez 
ponga en acción su licencia para seguir el proceso electoral en su natal Chiapas. No hay que olvidar que Monreal 
Ávila ya había adelantado la posibilidad de que este mismo jueves se reincorporara a sus actividades legislativas, 
mismas que seguiría alternado con la cátedra que tiene en la UNAM. Tenga usted la seguridad que el zacatecano 
procesará la terna para una nueva Ministra de la Suprema Corte. Y, posteriormente, se definirán nombramientos 
pendientes.  
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Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Halcones y palomas, pero bien informados” 
Tomar en cuenta la información, los datos, para tomar una decisión implica saber, por ejemplo, que el hecho de 
que haya una vía de tren de carga no significa que se pueda usar para transportar pasajeros de manera segura y 
rápida. Tener conocimientos al momento de la toma de decisiones permite saber que no porque alguien haya 
estudiado la carrera de leyes lo convierte automáticamente en candidato a Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Una decisión por corazonada, por creencias o por intuición puede ser útil para comprar un 
billete de lotería, pero cuando se habla de políticas públicas hay que tener información…  
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) "El regreso de Monreal" 
A Ricardo Monreal lo han tachado de traidor una y otra vez, pero a sus críticos nunca les ha dado el gusto de irse. 
Lo han acusado de desleal, pero hay pocos hombres más eficientes que él para López Obrador… Con la 
efervescencia electoral desatada, probablemente sólo él pueda tejer la posibilidad de avanzar lo que el 
presidente López Obrador necesita en su último tramo: un nombramiento afín en la SCJN, en la vacante que dejó 
Arturo Zaldívar con su renuncia, por ejemplo… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La resurrección de Ricardo Monreal” 
La 4T cierra filas hacia el 2024 y se apresta a sacar temas prioritarios del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador en el Congreso, como el nombramiento de quien sustituirá en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a Arturo Zaldívar. En ese tenor se lee el retorno del zacatecano Ricardo Monreal a la Cámara alta, quien se 
reincorpora a los trabajos de Morena una vez que ya consiguió posiciones para sus cercanos en las candidaturas 
a nivel nacional y local. De entrada Monreal no asumirá la coordinación de la bancada morenista en el Senado, 
pero con la inminente renuncia a esa posición de Eduardo Ramírez Aguilar designado coordinador de los Comités 
de Defensa de la 4T en Chiapas, seguramente asumirá otra vez ese liderazgo en las próximas semanas… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “¡Autogol!” 
Esta expresión futbolística define el error que comete un jugador en perjuicio de su propio equipo al meter el 
balón en la portería que debe defender. Recientemente, el Presidente López Obrador, la empleó para referirse 
a las elecciones que en Argentina le habían dado el triunfo al candidato presidencial Javier Milei… Empleando su 
forma de expresarse, son verdaderos autogoles del Gobierno de la República en contra de la administración 
pública y de los intereses nacionales… Un autogol más está en la terna presentada al Senado de la República, 
para que se nombre la vacante que existe en la Corte. Fue un autogol, porque ninguna de las personas 
propuestas, independientemente de las muchas cualidades de las que estén investidas, tienen la trayectoria 
política y experiencia jurisdiccional que se requiere posean quienes integren el más Alto Tribunal del país… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cabildea consejera jurídica en el Senado” 
Ayer, a María Estela Ríos González, consejera jurídica de la Presidencia, se le vio recorrer los pasillos del Senado. 
La integrante de la terna propuesta por el inquilino de Palacio Nacional para la Corte visitó las oficinas de algunos 
senadores morenistas para, presuntamente, cabildear su nominación. No obstante, hay quienes dicen que Ríos 
González está impedida legalmente para ser Ministra, ya que la consejera jurídica, al tener el mismo nivel que 
una secretaria de Estado, está imposibilitada por la ley para ocupar el cargo. Veremos qué sucede. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Consejera cabildea en el Senado” 
De visita en el Senado de la República estuvo ayer la consejera jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos, 
integrante de la terna para ocupar un lugar en la Suprema Corte. Su presencia se da luego de que la Comisión de 
Justicia notificó que el próximo lunes comparecerán por separado las tres mujeres propuestas por el Ejecutivo. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿MC como votará?” 
Y es la bancada de Movimiento Ciudadano en el Senado, que encabeza Clemente Castañeda, la que si bien ha 
hecho expresiones críticas por la terna para la Corte enviada por el Presidente, ahora ha aclarado que se abrirá 
al diálogo para tomar una definición final. “No veo condiciones para votar a favor de esta terna que nos han 
enviado... Lo mejor es votarla en contra, pero no me voy a adelantar hasta agotar este tema con nuestro grupo 
parlamentario”, señaló ayer el legislador, lo que fue interpretado por algunos como un resquicio por el que se 
podría colar alguno de los perfiles incluidos en la lista…  
Estela en el Senado 
Y a quien se vio ayer recorriendo los pasillos del Senado fue a Estela Ríos, consejera jurídica de la Presidencia. 
Hasta videos en los que se le ve caminando por inmueble de Reforma se difundieron, particularmente del 
momento en el que busca alguna oficina, y en los que se le escucha decir -tratando con ello de evadir a los 
reporteros- que está visitando a "las estrellas”. “¿Y quiénes son las estrellas?”, la interrogan, y ella responde: 
“Pues todos”. Quienes han seguido de cerca los procesos de selección de Ministros de la Corte, que en este 
sexenio han sido nada menos y nada más que cuatro, de inmediato pensaron que, como han hecho otros 
candidatos, Ríos González acudió a cabildear su nombramiento, dado que su nombre figura en la terna que 
mandó el Presidente. ¿Será que Bertha Alcalde y Lenia Batres se pondrán las pilas para lo mismo o dejarán que 
les coman el mandado”. Uf. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Monreal, ¿Senado?, hija” 
Suerte política peregrina la de Ricardo Monreal, a quienes algunos senadores morenistas consideran en ruta de 
regreso a su escaño, ya no para ejercer el control formal de esa cámara, sino de una manera indirecta, para 
“ayudar” a sacar adelante temas que se están complicando, uno de ellos el relacionado con la designación de 
una ocupante del asiento de la Corte que dejó Arturo Zaldívar… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “De “quemado” a bombero estelar” 
Ricardo Monreal regresa al Senado a petición de Claudia Sheinbaum y del propio López Obrador para negociar 
con la oposición los nombramientos pendientes, entre ellos el de la nueva Ministra de la Suprema Corte 
de  Justicia de la Nación. El regreso de Monreal era un tema que tenía por lo menos un mes en la mesa, pero no 
se había concretado porque se tuvo que negociar primero con el ala radical del partido, que tienen hoy el control 
de la mesa directiva... 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “De nuevo el control” 
El control senatorial está por volver a su dueño original en el sexenio. Ricardo Monreal fue criticado por sus 
disidencias con el Poder Ejecutivo…  Si vence algunas resistencias, Monreal tendrá encomiendas desde Palacio 
Nacional: nombramientos de Ministros, magistrados, comisionados, consejeros y muchos otros cargos 
necesarios para los órganos autónomos. Pero del INAI, nada… 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) "Preparando la transición" 
… En un escenario tan volátil, no puede descartarse un resultado adverso o no tan bueno para Morena y su 
coalición. Para ello, silenciosa pero implacablemente, el oficialismo está preparando el terreno. Así habría que 
entender dos eventos aparentemente desvinculados entre sí. Dicho de otra manera, ¿qué tienen en común la 
permanencia de una fiscal y la salida de un Ministro?.. Por otra parte está la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar 
un año antes de concluir su gestión. Además de la improcedencia de su salida por no presentarse causa grave, 
su dimisión anticipada rompe el escalonamiento en el Pleno de la Suprema Corte, a la vez que obsequia al 
Presidente López Obrador la cifra récord de cinco nombramientos de Ministros durante su mandato. El común 
denominador de estos movimientos sería consolidar el proyecto obradorista y controlar la transición… 
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Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) "El caso Ernestina" 
Un tema que alcanzó un elevado nivel de discusión política es la discusión sobre la ratificación o no de la fiscal 
de la Ciudad de México, Ernestina Godoy… La situación de Godoy se ha tornado política. Pero es seguro que no 
será abandonada y mucho menos sacrificada. Esto se enmarca en la terna de mujeres que el Presidente envió al 
Senado para ocupar la vacante de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte: Bertha Alcalde, Lenia Batres y María 
Estela Ríos. Dicha propuesta enviada a la Cámara alta, fue duramente cuestionada por su perfile morenista y 
activista. Y hay quienes ubican a Godoy en una nueva terna en caso de ser rechazada la actual por el Senado, y 
truncada su ratificación en Donceles y Allende. Desde cualquier óptica, es seguro que la actual fiscal caerá de 
pie… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) "Monreal, el regreso" 
Desde la perspectiva del senador Ricardo Monreal, se equivocaron quienes lo dieron por muerto porque si algo 
sabe es aparecer, o reaparecer, en el momento oportuno. Su regreso al Senado de la República dejó a más de 
uno con la boca abierta. No esperaban esa jugada. Y como el carnal Marcelo parece que se quedará con un palmo 
de narices, Monreal, dicen, se podría convertir en la pieza que necesita el presidente López Obrador para amarrar 
los votos necesarios para lograr el nombramiento de la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia, con base 
en la experiencia negociadora de Monreal.  
 
Opinión/José Luis Camacho (EjeCentral -versión digital-) “Vuelve Monreal al Senado” 
Tras peinar el país un par de veces y nutrir su experiencia política, Ricardo Monreal retoma su escaño en el 
Senado… Ahora, el zacatecano vuelve al Senado de la República que en los siguientes días procesará la terna para 
una nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el centenar de nombramientos 
pendientes. Queda claro que en política lo único que vale es el talento, la capacidad, la sensibilidad y la 
experiencia.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) "Porque lo necesitan, Ricardo Monreal, ¡al ruedo otra vez!" 
Como el Ave Fénix, Ricardo Monreal regresa al Senado de la República... ¡Y vaya que les hace falta a los 
legisladores en los cabildeos y negociaciones tersas con la oposición!, pero ¿le permitirán subir nuevamente al 
trono legislativo de Morena?.. Y aunque Cravioto se mostró escéptico sobre las capacidades y talentos 
monrealistas para aligerar el proceso de designación de la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que ocuparía la vacante dejada por Arturo Zaldívar, pues argumentó que las tres propuestas del 
Presidente López Obrador comparecerán este lunes ante la Comisión de Justicia y, posteriormente, tomarán uso 
de la palabra ante los miembros del Pleno el martes, ¡vaya que no conoce el trabajo fino del zacatecano! Porque 
si regresó a su escaño, fue para cumplir con una encomienda precisa y clara...  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Monreal regresa a desatorar al Senado... y subsanar de paso el 
maltrato sufrido" 
Con un legislativo en fuga, donde casi el 85 por ciento de diputados y senadores buscan desde ahora su reelección 
y con un rezago de iniciativas y nombramientos tremendo, que amenaza con colapsar instituciones y organismos 
autónomos, el Senado dio entrada ayer al regreso del zacatecano Ricardo Monreal… Hoy el zacatecano, deberá 
recuperar de entrada la coordinación de su grupo y la presidencia de la Junta de Coordinación Política para poder 
encauzar los temas atorados. El primero de ellos el nombramiento de una nueva Ministra para la Suprema Corte 
de entre la terna propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “El suicidio” 
Una democracia no puede ser sana si no cuenta con un músculo ciudadano que resista y presione a los políticos 
en el poder, para que las decisiones de Gobierno creen las condiciones reales de mejoramiento de la calidad de 
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vida de todos, fortalezca las libertades democráticas y se establezca un diálogo que tenga como objetivo la 
viabilidad del país… Las sociedades pueden equivocarse en la elección de sus dirigentes. Sí. No existen pueblos 
sabios, sino llenos de hartazgo que suelen dar manotazos con la boleta electoral para nombrar a quien creen que 
será su instrumento de revancha, pero, al final, terminan lastimándolos en sus derechos… Por eso es necesario 
recuperar ese músculo ciudadano que logró la transformación democrática desde el salinato. Y una de esas 
tareas vitales radica en la independencia de la Suprema Corte, que hoy es el objeto de todas las iras, pero es el 
poder del equilibrio… Resulta muy fácil en el discurso polarizador decir que los Ministros de la Suprema Corte 
pertenecen a una clase dorada frente a un pueblo empobrecido, pero, en realidad, el pueblo en pobreza extrema 
ha aumentado y la pobreza laboral igual, es decir, hay empleos, pero mal remunerados. Si no queremos vernos 
desprovistos de órganos autónomos que velen por nuestros derechos humanos, debemos tomar partido por las 
instituciones democráticas. No estoy refiriéndome a una opción política en específico.… Si no queremos vernos 
desprovistos de órganos autónomos que velen por nuestros derechos humanos, debemos tomar partido por las 
instituciones democráticas. No estoy refiriéndome a una opción política en específico… México no ha 
consolidado su democracia. Por el contrario, los ciudadanos hemos permitido su debilitamiento. Revisemos bien 
las propuestas electorales -no los chistoretes del segundo candidato de Morena-… 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “¿Cómo estamos en el arranque hacia 2024?” 
A poco más de seis meses de las elecciones presidenciales del 2 de junio, este arroz no se ha cocido aún. ¿Cómo 
han evolucionado las variables en juego? 1. El Gobierno. Ha evidenciado un alto grado de incompetencia y 
desmantelado a la administración pública federal, fracasando de cara a sus responsabilidades en seguridad, en 
salud y en abasto de medicinas… 8. La democracia. México ya no es clasificado como un país democrático, sino 
cada vez más como un régimen político hibrido, con rasgos de autoritarismo, como los intentos de someter al 
Legislativo y terminar con la autonomía del Poder Judicial… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Se afila la guadaña en Palacio” 
En el oficialismo prevalece una calma chicha, esa que precede a la tormenta, porque los recientes procesos de 
selección de precandidatos para la Presidencia y nueve gubernaturas… El Presidente López Obrador opera 
directamente en todo el frente electoral, así, un día se aplica para evitar el desprendimiento de varios morenistas 
que ganaron en las encuestas, pero perdieron en las nominaciones; y en otro momento, vigila que la estrategia 
implementada para ganar la elección presidencial, la mayoría en el Congreso federal y el mayor número de las 
gubernaturas que estarán en juego, camine sobre ruedas y que se lleva a cabo en varias pistas, que van desde el 
pastoreo de los beneficiarios de los programas de política social, hasta el sometimiento del Poder Judicial y otros 
organismos que por su génesis son contrapesos al Poder Ejecutivo, el control de las Fuerzas Armadas y un vasto 
presupuesto manejado a discrecionalidad, entre otros tantos engranes de esa cadena de mando que se resiste a 
soltarlo… 
 
Opinión/Fernando Martínez (El Independiente) "Samuel García, esquirol de Morena" 
Cada día que pasa nos conencemos más de que las promesas y palabras de los políticos carecen de consistencia. 
Un ejemplo de esto es la actuación de Samuel García, quien recién llegado al Palacio de Gobierno de Nuevo León, 
prometió a los habitantes de aquel estado que no dejaría tirado el Gobierno por otro tipo de aspiraciones 
políticas, como sí lo hizo su antecesor Jaime Rodríguez Calderón “El Bronco”… No le importó dejar tirada su 
responsabilidad como gobernador de su estado ante su desmedida e inoportuna ambición, ya que en el Estado 
de Nuevo León la oposición tiene mayoría en el Congreso y sin importar la violación a la ley y al mandato de la 
Suprema Corte de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, designó como gobernador 
interino a su Secretario de Gobierno Javier Navarro. En consecuencia, el 2 de diciembre, fecha en que debería 
entrar en funciones el gobernador interino, habría dos gobernadores, lo que es completamente absurdo.  
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Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Indigo Cinco Días) "Un revés para el Gobierno estatal" 
La sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por la que desaparece la Unidad de Inteligencia 
Financiera de Nuevo León (UIFNL), que dependía de la administración del aún gobernador, Samuel García, ha 
sido un severo golpe a su Gobierno. Ahora, este ente se convertirá en la Fiscalía Especializada en Inteligencia 
Financiera y dependerá de la Fiscalía General de Justicia de Nuevo León, que tiene como encargado de despacho 
a Pedro Arce, es decir, quedará fuera de la esfera de influencia del Gobierno del estado. Este cambio se concretó 
debido a una controversia constitucional promovida por el Congreso local, después de que el decreto legislativo 
que establecía que la extinción de la UIFNL tendría que haberse publicado en el Periódico Oficial del estado… 
 
Opinión/Eunice Rendón (El Universal) “El realismo de la inseguridad versus una GN abstracta” 
A casi cinco años de su creación, el papel y los resultados de la Guardia Nacional (GN) son polémicos. Nuevos 
datos del Censo Nacional de Seguridad Pública Federal del INEGI, sobre el periodo del 2022, vienen a confirmar 
la amplitud de un problema que pone en entredicho la efectividad real de este organismo. Desde el principio, 
sus facultades, tareas y mando fue ambiguo sobre todo en lo que respecta a su verdadero carácter civil. Es por 
ello que en 2022, a través de una reforma aprobada en ambas cámaras, se adscribió la GN a la Sedena. Si bien 
dichos esfuerzos fueron bloqueados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Presidente ha 
declarado su intención de volver a presentar la reforma constitucional para 2024… 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (El Heraldo de México-versión digital-) “INAI, en el centro del huracán” 
El Estado autoritario se puede definir como un centro de poder, cuyas decisiones son arbitrarias y en el que no 
existen mecanismos de control y fiscalización por los ciudadanos sobre sus acciones. Lo que Octavio Paz llamó 
un "Régimen de Partido Hegemónico" y Mario Vargas Llosa, la “Dictadura Perfecta", fue el Estado mexicano 
posrevolucionario. Aunque en su mejor época, durante el llamado desarrollo estabilizador, este Estado promovió 
el crecimiento económico y fomentó un país de clases medias, nunca adoptó la democracia liberal como régimen 
político. Ese fue, sin duda, su mayor déficit… Es una pena que así haya sido, pues todo el sexenio se ha ido en 
una especie de batalla de desgaste del INAI por parte del Presidente y su grupo. Todavía hace poco tiempo el 
Presidente sugirió desaparecer al INAI en el próximo Gobierno y acabar con lo que él llama la duplicidad de sus 
funciones. Afortunadamente, ya había entrado en acción también la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
sentenció que no es válido que se entorpezca la designación de  sus comisionados y ordenó al Senado nombrar 
a tres de ellos cuyo mandato había vencido, permitiendo al pleno del organismo funcionar con tan sólo cuatro 
miembros. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Más de uno abriga la esperanza en que el nuevo rectorado pueda sacudirse el desprestigio acarreado a la 
Universidad Nacional por la presunta Ministra. 
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CASO EMILIO LOZOYA/EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Juez desecha petición de FGR y Lozoya retiene mansión de 38 mdp (El Financiero) 
Una jueza federal rechazó una petición con la que la Fiscalía General de la República (FGR) buscaba quitarle de 
forma definitiva una residencia valuada en 38 millones 175 mil pesos al ex director de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) Emilio Lozoya. Dentro del juicio de extinción de dominio 9/2021-V, la juzgadora segunda de Distrito 
en Materia de Extinción de Domino, Ana Lilia Osorno Arroyo, declaró improcedente el recurso que pidió la 
fiscalía… La decisión de la jueza estuvo fundada en que en el año 2012, cuando el ex director de la paraestatal 
compró el inmueble, la Constitución “no contemplaba el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
para que fuera procedente la acción de extinción de dominio”. En este sentido, Osorno Arroyo detalló que la 
Suprema Corte determinó en una acción de inconstitucionalidad que este tipo de leyes no podrían ser 
retroactivas y no se podrían aplicar a hechos que sucedieron antes de que existiera la norma. (Reforma) (Diario 
de México -nota principal-) (El Día -nota principal-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Milenio 
Diario) (La Jornada) (El Economista) (La Razón de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Aplaude EU la captura del Nini... y pide su extradición (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El Presidente estadounidense, Joe Biden… felicitó a través de un comunicado a López Obrador y las fuerzas 
especiales de México por la operación el miércoles para capturar Néstor Isidro Pérez, El Nini, en Culiacán, 
Sinaloa… Pérez Salas fue trasladado ayer, bajo fuertes medidas de seguridad, desde las instalaciones capitalinas 
de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada al Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Norte para una audiencia y luego llevado al penal del Altiplano. Durante la audiencia, un juez federal 
decretó la detención provisional con fines de extradición. También se fijó un plazo de 60 días para que el 
Gobierno de Estados Unidos formalice la petición de extradición en contra de Néstor Isidro… 
Juez frena deportación 
Una juez paralizó cualquier intento por extraditar de inmediato a EU a Néstor Isidro Pérez Salas, presunto jefe 
de seguridad de los Chapitos. De acuerdo con los registros judiciales, la titular del Juzgado Cuarto de Distrito, 
María del Carmen Sánchez, concedió una “suspensión de oficio y de plano” a fin de que ninguna autoridad 
ministerial ejecute cualquier orden de extradición o deportación de forma inmediata. (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Heraldo de México) (Diario de México) (Basta!) (ContraRéplica -espacio 
en primera plana-) (Publimetro -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El Universal) 
(El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Cuestionan envío 'fast-track' de Ovidio (Reforma) 
Ovidio Guzmán López, “El Ratón”, a través de su defensa, demandó ante la justicia federal revisar lo que 
considera una actuación ilegal del Gobierno por haberlo extraditado a Estados Unidos sin permitirle agotar todos 
los recursos jurídicos para combatir la orden de entrega. Entrevistado al salir del Centro de Justicia Penal Federal 
del Reclusorio Norte, el abogado Alberto Díaz Mendieta dijo que han presentado un amparo con el que buscan 
que haya un pronunciamiento del Poder Judicial de la Federación sobre la extradición “fast-track” del hijo de 
Joaquín “El Chapo” Guzmán, a quien representa. 
 
Decomisa FGR armas, granadas, cargadores y cartuchos (Unomásuno -versión digital-) 
Con apoyo de elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, agentes de la Policía Ministerial y Ministerios 
Públicos Federales, cumplimentaron, en Colima, órdenes de cateo a inmuebles en los que la delincuencia 
organizada almacenaba armas de fuego, cartuchos útiles, cargadores e incluso granadas de fragmentación, 
logrando la detención de dos presuntos responsables… 2Una vez que la autoridad ministerial presentó los 
argumentos probatorios, el juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Colima, dictó 
vinculación a proceso en contra de José “L”, por los delitos de posesión de cartuchos y de cargadores, acopio de 
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armas de fuego de uso exclusivo, en tanto que Víctor “L”, por los ilícitos de posesión de cartuchos y de arma de 
fuego de uso exclusivo, ambos con la agravante mencionada”. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Niega Romero corrupción inmobiliaria en BJ (Basta!) 
El coordinador de los diputados panistas en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, afirmó que las acusaciones 
hacia el Cártel Inmobiliario en Benito Juárez “son una idiotez”, pues no cuentan con los fundamentos legales para 
respaldar las acusaciones hacia los panistas y ex funcionarios de la demarcación… Inclusive el mismo coordinador 
de la bancada panista, junto con el aspirante a la jefatura de Gobierno, Santiago Taboada, en julio pasado, les 
fue otorgado un amparo para respaldarse en contra de las investigaciones de la Fiscalía General de Justicia 
capitalina por sus participaciones dentro de la red de corrupción inmobiliaria. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Estación migratoria de Iztapalapa, hervidero de violación en derechos humanos (El Independiente) 
En su travesía por México, los migrantes se arriesgan a ser robados, extorsionados, secuestrados, enfermarse o 
perder la vida. De lo que no están conscientes es que todos estos incidentes puedan pasar en manos de 
instituciones gubernamentales… Las Estaciones Migratorias son zonas destinadas para aquellos migrantes que 
no están en el país de manera legal… Después de entrar “los rescatados”, término con el que se refiere el INM a 
los migrantes detenidos, no tienen derecho a entrar y salir de la estación migratoria. Se quedan en las 
instalaciones hasta que logran su liberación ya sea porque firman una carta donde aceptan que regresaran a su 
país, buscan un amparo para continuar su proceso fuera de la estación migratoria o sobornan a los agentes de 
la estación migratoria. 
 
EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS MUNICIPALES 
Congelan a Tepic cuentas por evasión (Reforma) 
El sueldo quincenal y el aguinaldo de 4 mil 174 empleados del ayuntamiento de Tepic, Nayarit, está en riesgo de 
no ser entregado a tiempo por diferencias entre Gobiernos morenistas. El Gobierno del estado, a cargo de Miguel 
Angel Navarro Quintero, solicitó el embargo de 18 cuentas bancarias al municipio que encabeza la alcaldesa 
Geraldine Ponce por un presunto adeudo del impuesto fiscal sobre la nómina… Sin posibilidad de hacer 
movimientos financieros, fuentes gubernamentales aseguraron que el ayuntamiento interpondrá un amparo 
para recuperar el control de los recursos. 
 
MULTAS POR INCUMPLIMIENTO OPERATIVO DE AFORES 
Multan con 17.4 mdp a las Afores (El Sol de México) 
La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) impuso 214 multas por un monto conjunto 
de 17 millones 441 mil 984 pesos, entre enero y septiembre de este año. La cifra reportada por el regulador 
supera a todo, las sanciones de 2022 por ocho millones 576 mil 307 pesos… las multas impuestas entre enero y 
septiembre de 2023 fueron por motivos de incumplimiento operativo, falta de documentación, entre otros 
motivos… El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es la institución encargada de hacer el cobro de las 
sanciones. Posteriormente, el dinero es ingresado a la Tesorería de la Federación (Tesofe). No obstante, existe 
la posibilidad de interponer algún recurso de amparo para evitar el pago u obtener un descuento. 
 
DESALOJO DE PROPIEDAD 
Prolongan con fallo agandalle de casa (Reforma) 
El actor César Bono interpuso un amparo contra la resolución de un magistrado del Estado de México que revocó 
una sentencia con orden de desalojo hacia una inquilina que no le ha pagado 11 meses de renta de su casa, 
ubicada en Huixquilucan. Emilio Sánchez, apoderado legal del histrión, explicó que los Tribunales del Edomex 
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tienen una demanda alta para iniciar juicios de desahucio contra arrendatarios morosos que no quieren 
abandonar las viviendas. (Basta! -espacio en contraportada-) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Conforman un moño humano (El Heraldo de México) 
En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que se conmemora mañana 
25 de noviembre, magistradas, magistrados, titulares del Consejo de la Judicatura, personas juzgadoras y 
demás personal que labora en esta Casa de Justicia participó en la conformación de un moño humano de color 
naranja. 
El PJCDMX, comprometido con la perspectiva de género (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México adoptó un sistema de justicia comprometido con la aplicación de la 
perspectiva de género en sus determinaciones judiciales, como parte de su labor cotidiana, afirmó la consejera 
de la Judicatura de la Ciudad de México, Emma Campos Burgos, quien con la representación del presidente del 
órgano judicial capitalino, magistrado Rafael Guerra Álvarez, encabezó el inicio de la Feria de Derechos 
Humanos y Género. 
 
Un 25N más sin justicia completa (Reforma) 
Cuatro años es mucho tiempo para no tener indicios del paradero del autor intelectual del feminicidio de Abril 
Pérez Sagaón, lamentó su hermano, Javier Pérez Sagaón. El crimen ocurrió el 25 de noviembre de 2019, cuando 
ella viajaba como copiloto en un automóvil. Dos de los agresores ya fueron sentenciados; sin embargo, Juan 
Carlos García, ex pareja de Abril y principal sospechoso de haber planeado el feminicidio, sigue prófugo. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
En la recta final del sexenio, el Gobierno de la 4T comenzó a encender alertas por la opacidad de contratos y 
proveedores incumplidos. La Coordinación de Becas para el Bienestar, el Instituto Nacional de Pediatría, el 
Archivo General de la Nación, la Secretaría de Educación Pública y el Consejo de la Judicatura Federal tienen un 
contratista en común que ha adquirido notoriedad no sólo por los montos multimillonarios que le han asignado, 
sino por sus incumplimientos. Se trata de Black Ecco TI, que dirige René Quintero, y quien podría ser objeto de 
auditorías dirigidas al origen y la ejecución de sus contratos. La bonanza de esta startup como proveedor 
consentido del sexenio podría estar llegando a su fin. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Emilio Lozoya obtuvo un triunfo al lograr la liberación de una residencia. El ex director de Pemex, sin embargo, 
no podrá disponer de ella porque la FGR de Alejandro Gertz Manero va a impugnar la decisión de un juez y 
porque hay otra carpeta de investigación que la mantiene en el mismo estatus… por lo pronto. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Caso Lozoya: del no quieren al no pueden” 
… Ayer Emeequis publicó que Lozoya está a punto de ganarle a la FGR en uno de los juicios derivados de su 
supuesta corrupción. Los fiscales equivocaron la estrategia y el ex funcionario podría recuperar su casa de Lomas 
de Bezares por errores elementales de la Fiscalía General de la República. El tema es que los fiscales intentaron 
lograr la extinción de dominio de ese inmueble utilizando una figura legal que no existía cuando, según pretende 
probar la FGR, se habría cometido el delito de lavado de dinero de procedencia ilícita… 
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Tersa y celebrada detención de El Nini” 
EL Presidente de Estados Unidos decidió hacer explícita la relación de, cuando menos, buen entendimiento con 
México en cuanto a acciones directas contra personajes y cárteles del crimen organizado. De manera personal 
difundió un posicionamiento en el que subraya los logros que pueden alcanzar los dos países, conforme a la 
plática reciente que tuvo con el Mandatario mexicano, todo en el contexto de la virtualmente tersa detención 
de Néstor Isidro Pérez Salas, delincuente apodado El Nini… Simbólica detención en el marco de los acuerdos 
China-Estados Unidos-México para frenar los procesos de producción de fentanilo. Y, desde luego, con la solicitud 
estadounidense de extradición que en primera instancia frenó un juez, pero que constituye el motivo de fondo 
de esta operación… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Acción de gracias” 
El Presidente Joe Biden y el embajador Ken Salazar encabezaron los agradecimientos del Gobierno 
norteamericano al de México por la captura del delincuente conocido como el Nini de la banda de los Chapitos. 
Se confirmó así que se trató de un operativo conjunto y la captura tiene fines de extradición. Ya comenzó la 
batalla legal, que puede ser larga, para impedir que el Nini termine en una prisión norteamericana… 
 
El Correo Ilustrado/Acerca de la captura de El Nini (La Jornada) 
Ni que no lo sospecháramos, ni que no lo vislumbráramos. La jueza Cuarta de Distrito en Materia Penal María 
del Carmen Sánchez Cisneros decretó una suspensión para evitar la extradición de El Nini, algo totalmente 
normal o diríase habitual. Benjamín Cortés V. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El eterno caso de Trese” 
El 19 de febrero de 2013, Sistemas Integrales de Compresión, S.A. de C.V. (SIC), Tecnologías Relacionadas con 
Energía y Servicios Especializados (Trese), Ardica Construcciones y Alher Oil & Gas suscribieron un contrato 
privado de participación conjunta. El propósito de este consorcio de contratistas era unir esfuerzos para 
participar en una licitación pública internacional abierta emitida por Pemex Exploración y Producción (PEP)… El 
11 de septiembre de 2015, United Overseas Bank Limited, como fideicomisario en primer lugar, Coastal Energy 
Solutions como fideicomisario en segundo lugar, SIC, Ardica, Alher y Trese en su carácter de fideicomitentes y 
fideicomisarios en tercer lugar y CIBanco celebraron un contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número CIB/2346, al cual afectaron todos los derechos de cobro que les 
correspondieran con motivo del contrato con Pemex… El 27 de septiembre de 2016, Coastal notificó al fiduciario 
mediante una carta fechada el 26 de septiembre de 2016, el incumplimiento de las obligaciones de Trese… En 
diciembre de 2016, dos acreedores de Trese solicitaron su declaración de concurso mercantil, petición que por 
razón de turno tocó conocer a la juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en la CDMX, bajo el número de 
expediente 666/2016… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Sucroliq, Danone y Bimbo quieren a Puga” 
La propuesta de Enrique Bojórquez Valenzuela, director general de Sucroliq, el mayor productor de azúcar de 
caña líquida en México, para solucionar el problema del Ingenio Puga, en Nayarit, y su comercializadora, 
Compañía Panamericana de Comercio (Copaco), con deudas por alrededor de 5 mil millones de pesos, cuenta 
con el apoyo de otras empresas acreedoras como Bimbo, Danone, Santander, Alpezzi y Piasa. En la carta enviada 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador, el directivo le informó de la creación “de un grupo de empresarios 
mexicanos interesados en apoyar a su Gobierno” para enfrentar el concurso mercantil de las empresas en etapa 
de conciliación… 
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Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sepa La Bola” 
… Y Sepa La Bola pero con el avance de la implementación de la reforma laboral, y los nuevos Juzgados en la 
materia, hay algunos que no les ha parecido el cambio y se niegan a éste. Tal es el caso de algunas Juntas de 
Conciliación y Arbitraje que estaban plagadas de prácticas amañadas, permitiendo mentiras por parte de ambos 
bandos, alargando procesos y otras linduras… Y es por eso que en vez de ayudar a desahogar todos los casos que 
siguen pendientes, pues ya no reciben nuevos, hacen lo posible por seguir trabajando en esos lugares que poco 
a poco se tendrán que ir vaciando. Y para ello, nos cuentan que también siguen alargando los casos. La nueva 
disposición es que en los Juzgados Laborales los actos se resuelvan en un máximo de siete meses y favoreciendo 
la verdadera conciliación de las partes. De eso ya se dieron cuenta en el Consejo de la Judicatura Federal. 
Esperemos que la transformación sí se dé en esta área… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Poca luz y certeza en el decreto ferroviario” 
Bajo la premisa de “cooperas o cuello”, fue muy poca luz lo que ofreció el Decreto por medio del cual el Gobierno 
federal, obliga a las empresas ferroviarias a priorizar y ofrecer el servicio de pasaje sobre el de carga… El tema 
financiero es el más delicado…  Un primer obstáculo es el tiempo para hacer los estudios de factibilidad 
económica. Es decir, cuantos recursos se necesitan. El Gobierno recurrió a un déficit presupuestal del 5.6%, el 
mayor en 36 años; es decir, una contratación de 2 billones de pesos para 2024, uno de ellos dedicado al 
otorgamiento de subsidios. Bajo el actual panorama hay quienes recomiendan que la mejor vía es recurrir a los 
amparos, ahora que hay un divorcio entre Poder Ejecutivo y de Justicia, esperar al cambio de Gobierno y negociar 
con el que sea electo. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El fraude, la distorsión y otras manipulaciones” 
... El sistema electoral actual en México estaba diseñado para evitar las trampas, pero el entorno es en sí mismo 
es una enorme trampa… el Presidente de la República ha basado su oferta (y su sitio en la historia), desde antes 
de ocupar el cargo con la exitosa entrega de dinero en efectivo a los electores… ¿Cuántos son? Por lo menos 
treinta millones de hogares con cualquiera de las variaciones de la munificencia… Con esos argumentos -enemiga 
de los programas y por tanto enemiga del pueblo- se quiso frenar a Xóchitl Gálvez. Por eso la actual candidata 
opositora demandó mediante un amparo comparecer en la conferencia mañanera para confesarse devota de 
San Programa Social… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Política Cero” 
… Personajes tan entrones y valientes que se han cuajado de amparos para escapar a la investigaciones judiciales 
y periodísticas en su contra, por lo de su atraco inmobiliario. A ver si algún día, los panistas de la alcaldía Benito 
Juárez abren los ojos y dejan de protegerlos con sus votos… 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/8a1de041f95052d6258ee35695c176e5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7f4b965a1671dc21596d9f4ebb3b1d3a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ba47bc2f6956bcdf65079f5f635845c9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/665f13fb0f1ba8c4eed4e4b64c7fa8e0?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO/PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (Milenio Diario-sección todas-) “¿Y el derecho a ser votadas?” 
A 70 años de haberse reconocido el derecho de las mujeres a votar, solemos olvidar que también se acreditó su 
derecho a ser votadas. Sin embargo, fue hasta la última década cuando se empezaron a ver los avances más 
significativos en la ocupación paritaria de la esfera pública. Para el Tribunal Electoral, estos diez años se han 
caracterizado precisamente por la recepción de demandas de mujeres, en lo individual y desde sus colectivos, 
para impulsar una política judicial en favor de su inclusión y garantizar así sus derechos a la participación y 
representación política. En este camino, las demandas de las mexicanas muestran cómo se han enfrentado a 
distintos desafíos para hacer valer sus derechos políticos: 
• La resistencia de los partidos políticos por cumplir con las cuotas de género…  
• El incumplimiento de la ley por parte de distintas autoridades encargadas de velar por estas medidas. El 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha respondido a estos retos a través de dos tipos de 
sentencias… 
 
Violó Salomón Jara Ley Electoral: TEPJF (La Jornada) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró que el 
gobernador de Oaxaca, el morenista Salomón Jara, incurrió en infracciones a la ley por hacer comentarios sobre 
Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial única del frente opositor. Según el criterio de los tres magistrados que 
integran esta sala, durante una conferencia realizada el 21 de agosto pasado, tanto el mandatario estatal como 
otros funcionarios hicieron uso indebido de recursos públicos y vulneraron los principios de imparcialidad, 
equidad y neutralidad por la transmisión de esa reunión. Si bien no hubo llamados explícitos al voto, sí se 
acreditaron “equivalentes funcionales”, es decir, expresiones que buscaron inhibir el apoyo a Gálvez, entonces 
aspirante a representar al Frente Amplio por México. (Excélsior) Más información sobre el tema:  (Chocan 
senadoras al conmemorar 25N/Reforma) (Con el foco en la igualdad en el poder/Milenio Diario-sección todas) 
(Una herramienta para la igualdad/Milenio Diario-sección todas-)  (El amor no es como lo pintan/Milenio Diario-
sección todas-) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Plataforma política de la 4T plantea reducir “poderes excesivos” del INE (La Jornada) 
En su plataforma política, la coalición Sigamos Haciendo Historia establece que, en su próxima etapa, la Cuarta 
Transformación buscará “reducir los poderes excesivos del Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal 
Electoral sobre los partidos, disminuir en forma significativa el elevadísimo costo del aparato burocrático 
encargado de organizar, supervisar los procesos electorales y eliminar el espíritu mercantil de campañas y 
comicios”. Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde también irán por “una clara separación” entre el trabajo 
de Tribunales y jueces “del poder corruptor de capitales, grupos de interés y organizaciones delictivas”. Además, 
extenderá y preservará obras de integración económica y social para desarrollo regional. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria (El Universal) 
Convocatoria múltiple TEPJF/LPN/061/202 y TEPJF/LPN/062/2023. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Precampañas y precandidaturas únicas” 
El pasado lunes iniciaron las precampañas electorales y con ello los procesos de selección de candidaturas al 
interior de los partidos políticos. La razón de existir de dicha etapa electoral es que estos elijan, a través de una 
contienda interna, a la persona que obtendrá la candidatura… De hecho, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación (TEPJF) ha sostenido que las y los precandidatos únicos sí pueden interactuar o dirigirse a los 
militantes del partido político al que pertenecen, pero no realizar actos que generen una ventaja indebida en el 
proceso electoral, como son los actos de campaña. 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Elecciones, poder y periodismo” 
El régimen en materia de violencia política contra la mujer puede inhibir el debate político y la libre circulación 
de información en una democracia, así como servir de pretexto para censurar a los medios de comunicación y 
periodistas; del mismo modo estoy cierto de que ninguna mujer que participe en la política debe ser agredida 
por cuestiones personales, pero también estoy seguro de que si hay elementos para formular con base en un 
trabajo periodístico que hay acusaciones de corrupción e ilegalidades en que participó una mujer, estas 
expresiones deben difundirse. ¿Eso es violencia política contra la mujer? La respuesta le tocará decidirlo al Poder 
Judicial Federal… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Esperado retorno” 
Morena, en el Senado, reincorpora a Ricardo Monreal, su más hábil operador político, para avanzar con los 
nombramientos que urgen para cubrir las vacantes en varias instituciones, entre ellas magistraturas de 
Tribunales Electorales. Fue el propio partido que, desde su más alta representación, buscó al político morenista 
para que regresara al máximo órgano legislativo y, con su experiencia, ayudara en avanzar con los temas, pues 
es sabido que hasta en la misma oposición es bien visto el trabajo que acostumbra impulsar el zacatecano en un 
marco de respeto y diálogo. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Coaliciones y candidaturas comunes en la CDMX” 
Las coaliciones y las candidaturas comunes pueden coexistir, pero a efecto de no vulnerar el principio de 
uniformidad, los partidos políticos están impedidos para convenir una cantidad de candidaturas comunes que 
equivalgan, cuando menos, al veinticinco por ciento de las postulaciones. Lo anterior con sustento en la Tesis 
11/2019 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: “coaliciones. 
criterios para la participación de los partidos políticos mediante distintas formas de asociación en una misma 
elección” y los precedentes: SUP-JRC-24/2018 y SUPJRC-66/2018. Luego de una minuciosa revisión documental 
y un excelente trabajo de las y los consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en esta entidad, 
hasta el momento, se han aprobado dos coaliciones, en este caso para la jefatura de Gobierno. 
 
Opinión/Ana María Salazar (El Financiero -versión digital-) “¿Narcos ahora definen las elecciones?” 
... Todo se promete, ahora con muy pocos cuestionamientos si las y el candidato pueden cumplir con lo 
prometido. Y todo indica que los analistas nos hemos amarrado a los parámetros que tradicionalmente han 
definido las elecciones en México: popularidad de los candidatos, estructuras de los partidos, dinero legal e ilegal 
en las campañas, apoyo del Gobierno en turno… Creo que tenemos que aceptar que hay un nuevo paradigma 
para entender cómo y quiénes serán electos en el 2024. No dependerá de las estrategias ni los estrategas, ni los 
recursos del Gobierno federal o local, ni del dinero del INE o de los empresarios, tampoco importará la 
fiscalización del INE o decisiones del Tribunal Electoral. Tampoco importará el carisma (o falta de personalidad) 
de los y las candidatas. 
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POLÍTICA 

Coartan a 23% de las mujeres sus derechos 

El texto señala que en México no existen políticas públicas que prevengan la limitación de derechos a las mujeres. 
Según la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, el 23.4% de las mujeres han experimentado la 
negación injustificada de sus derechos en los últimos cinco años. Sin embargo, el 89.7% de estas mujeres no 
denuncia por falta de confianza. (El Economista) 
 
Aún hay retos para erradicar la violencia hacia mujeres 

Mañana se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en honor a las 
hermanas Mirabal, conocidas como las "mariposas", quienes lucharon por los derechos de las mujeres y fueron 
asesinadas en 1960. A pesar de los avances legislativos en México, la violencia de género sigue siendo alarmante, 
con un aumento en los casos de feminicidios y llamadas al 911 por incidentes de violencia hacia las mujeres. Aún 
queda mucho por hacer para erradicar la violencia contra las mujeres en el país. (Diario de México) 

 
Llama AMLO a la autoconstrucción en Acapulco 

El Presidente AMLO anunció que se ha concluido el censo de damnificados por el huracán Otis en Acapulco y se 
pasará a la etapa de reconstrucción. Se entregarán apoyos económicos de 8 mil pesos para labores de limpieza 
y de 35 mil a 60 mil pesos para la reparación de viviendas. Se fomentará la autoconstrucción y se supervisará la 
venta de materiales de construcción para evitar abusos. (El Financiero) 

 
Movimiento “Acuérdate de Acapulco”: No hay plan claro de reconstrucción 

El movimiento “Acuérdate de Acapulco” critica la falta de un plan claro de reconstrucción y relanzamiento del 
puerto por parte del Presidente AMLO, lo cual podría llevar a que Acapulco se convierta en un cementerio de 
hoteles y restaurantes. (La Crónica de Hoy) 

 
Las voces tras Otis, esperanza a un mes 

Vendedores ambulantes y pequeños empresarios en Acapulco han tenido que luchar por recuperar sus negocios 
y obtener recursos para cubrir necesidades básicas después del huracán Otis. A pesar de la falta de ayuda oficial, 
algunos han logrado reabrir sus restaurantes y seguir adelante con sus negocios. Sin embargo, las ventas han 
caído considerablemente debido a la situación económica y a los problemas de basura y peste en la zona. 
(Excélsior) 

 
Se suma la IP a las acciones del Gobierno en apoyo a damnificados 

La cúpula empresarial se compromete a apoyar la reconstrucción de Acapulco después del huracán Otis, 
ofreciendo materiales de construcción a precios moderados y sin realizar despidos. El Presidente AMLO agradece 
el compromiso y destaca la importancia de mantener los empleos y salarios. (La Jornada) 

 
“En el segundo piso de la 4T va a haber más apoyos a los pueblos originarios”: Claudia Sheinbaum en Palenque 

Claudia Sheinbaum, precandidata presidencial de “Sigamos Haciendo Historia”, afirmó que en el segundo piso 
de la 4T habrá más apoyos a los pueblos originarios. Destacó que la verdadera unidad se establece desde abajo, 
con el pueblo, y criticó a otros partidos políticos y alianzas por no tener esta unidad. (La Crónica de Hoy) 
 
En Morena no hay ruptura 

Claudia Sheinbaum, virtual candidata presidencial de Morena, asegura que no ha habido ni habrá ruptura en su 
partido, a diferencia del Frente opositor conformado por PAN, PRI y PRD, que está basado en los intereses de 
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unos cuantos y en la corrupción. Sheinbaum destaca que la unidad en Morena se establece desde abajo, con el 
pueblo de México, y se basa en procesos democráticos internos. (El Financiero) 
 
“El 50% de los mexicanos no me conoce” 

La principal preocupación de Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial del FAM , es que la mitad de los mexicanos 
no la conoce, por lo que se enfocará en aumentar su conocimiento a través de spots y una estrategia en tierra. 
(El Sol de México) 

 
Xóchitl, en Delicias, por la tecnificación de la agricultura y un mejor uso del agua 

La precandidata Xóchitl Gálvez pide al presidente López Obrador dialogar con los agricultores de Chihuahua antes 
de abrir las compuertas de la presa La Boquilla debido a la peor sequía en 50 años en el norte del país. Gálvez 
también propone iniciar un diálogo nacional para abordar la falta de lluvias y promueve la tecnificación de la 
agricultura y un mejor uso del agua. (La Crónica de Hoy) 
 
Designa a Max Cortázar coordinador general de comunicación 

Xóchitl Gálvez ha designado a Max Cortázar como coordinador general de comunicación. Cortázar, exvocero de 
Felipe Calderón, cuenta con amplia experiencia en el campo de la comunicación política. También ha nombrado 
a Luisa Alejandra Latapí como coordinadora de Vinculación Institucional. (El Financiero) 

 
"El rival a vencer en este momento es Morena": Samuel 

Samuel García, precandidato presidencial de MC, declaró que el rival a vencer en este momento es Morena y 
prometió que lo derrotarán en las elecciones. Durante su visita a Matamoros, Tamaulipas, García destacó su 
trabajo en Nuevo León y prometió una mejor infraestructura para Tamaulipas si gana las elecciones en 2024. (La 
Crónica de Hoy) 

 
Taboada busca reforzar programas sociales 

El precandidato Santiago Taboada busca reforzar programas sociales para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la CDMX. Propone un salario rosa para las capitalinas y asegura que su objetivo es emparejar las 
condiciones de vida en toda la ciudad. Por su parte, Clara Brugada afirma que la gente quiere que continúe la 
transformación y los cambios en la CDMX. (El Heraldo de México) 

 
88% de los legisladores irá por la reelección 

Según el INE, el 46.7% de los legisladores de la Cámara de Diputados y el 34.3% de los senadores notificaron su 
intención de reelegirse. En total, son 467 diputados y 88 senadores los que buscarán volver a su cargo. Además, 
se destaca que el 59.3% de los que quieren reelegirse en diputaciones son de mayoría relativa. (Excélsior) 

 
Plan D moreno: la mayoría de las mil 88 curules locales 

El partido Morena y sus aliados controlan 20 congresos estatales, mientras que el FAM domina ocho y hay 
empate en tres. Morena busca hacerse de la mayoría de las legislaturas estatales para asegurar el control del 
Constituyente Permanente. En general, Morena y sus aliados tienen el 51.65% de las curules estatales, el FAM 
tiene el 35.29% y el resto se distribuye entre otras fuerzas políticas. (Milenio Diario) 

 
Van contra cantantes del himno con una ley muerta 

Una legisladora del partido Morena propuso imponer sanciones millonarias y penas de hasta cuatro años de 
prisión a quienes alteren el himno nacional de México, argumentando que ha habido casos de cantantes 
reconocidos que lo han interpretado de manera incorrecta. (Publimetro) 
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Critican centralización con la “megafarmacia” 

La propuesta de una “megafarmacia” como solución para el abasto de medicamentos no es vista como viable 
por la Canifarma, ya que consideran que un ente centralizado no podrá cubrir las necesidades de medicamentos 
en tiempo y forma. A pesar de esto, la Canifarma ofrece su apoyo para mejorar el proyecto. (Reforma) 

 
Prohíben los drones contra funcionarios 

La Cámara de Diputados aprobó reformas que sancionan el uso de drones para tomar fotografías o grabar videos 
de servidores públicos, lo cual podría afectar al periodismo. Estas modificaciones también buscan evitar el uso 
de drones por parte de delincuentes, pero se contempla castigar con hasta 10 años de prisión a quienes utilicen 
drones para “vigilar” a los servidores públicos. (Reforma) 

 
Casa del Migrante opera a máxima capacidad, Cerca de colapsar 

La Casa del Migrante Arcángel Rafael en Iztapalapa opera al máximo de su capacidad, albergando a 250 personas 
en lugar de las 200 permitidas. La situación se está volviendo caótica, ya que hay 200 migrantes más que han 
ocupado las calles cercanas. (Uno más Uno) 

 
“No hay dinero”... y sacaron a migrantes del albergue de Tláhuac a la calle, el frío y la lluvia 

Cientos de migrantes, incluyendo menores de edad, fueron desalojados del Albergue Temporal de Tláhuac bajo 
el argumento de falta de fondos, dejándolos sin refugio en medio de intensas lluvias y frío. Los migrantes 
duermen en las banquetas con cartones y cobijas que les han regalado, mientras esperan recibir ayuda del 
Gobierno que nunca llega. (La Crónica de Hoy) 

 
“La ex titular de búsqueda supo de sobrerregistro” 

La CNDH emitió una recomendación a la Comisión Nacional de Búsqueda por datos erróneos de una persona 
desaparecida. La CNDH encontró que la entonces titular de la CNB, Karla Quintana, fue omisa en rectificar la 
existencia de múltiples registros a nombre de la víctima y por no emitir lineamientos para el Registro Nacional. 
(La Jornada) 

 
Reportan secuestro de 3 periodistas en Taxco de Alarcón, Guerrero 

Tres periodistas fueron secuestrados en Taxco, Guerrero, en dos incidentes diferentes. Marco Antonio Toledo, 
director de El Espectador y corresponsal de La Crónica Vespertino, desapareció junto con su esposa e hijo después 
de recibir amenazas por sus actividades periodísticas. (Contra Réplica) 

 
Acosa el crimen a senderistas 

Grupos de deportistas y senderistas que visitan el Nevado de Toluca en el Estado de México están siendo 
acosados por grupos del crimen organizado, reportando asaltos, extorsiones y secuestros. Los montañistas 
denuncian la complicidad de algunos pobladores y ejidatarios con los criminales, quienes cobran cuotas y 
controlan el transporte en la zona. (Reforma) 
 
Influenza AH1N1, con incremento de 2,281% 

En la temporada actual, la variante de influenza AH1N1 ha experimentado un aumento del 2,281% en 
comparación con el año anterior, sumando un total de 1,024 casos. Esta variante representa el 76% de todos los 
casos de influenza registrados hasta el momento. (La Razón de México) 

 
Frente frío viste de blanco al Izta y Don Goyo 

El aeropuerto de Monterrey suspendió los despegues y arribos debido a la presencia de neblina, desviando los 
vuelos a otras ciudades. En Chihuahua, la tormenta invernal causó descensos en las temperaturas bajo cero en 
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varios municipios. En Veracruz, se registró la primera nevada previo a la temporada invernal, con un espesor de 
entre dos y cinco centímetros. (El Heraldo de México) 

 

ECONOMÍA 

Inflación rebota a 4.32% desde 4.25% por fin de subsidio a electricidad 

La inflación en México aumentó a 4.32% en la primera quincena de noviembre, interrumpiendo la tendencia a la 
baja que había presentado en los últimos meses. Esto se debe principalmente al incremento en las tarifas 
eléctricas por el fin del subsidio en 11 ciudades. Los analistas descartan una rebaja en la tasa de interés objetivo 
por parte del Banxico y prevén que la inflación se mantendrá por encima del 4.25% en los próximos meses. (La 
Razón de México) 

 
Servicios médicos presionan a inflación en noviembre 

En México, los servicios de salud y educación son los productos básicos más caros, superando el precio de los 
alimentos. Las colegiaturas de nivel básico y superior aumentaron un 6.61% anualmente, mientras que los costos 
de atención médica tuvieron un incremento del 6.34%. Por otro lado, el precio general de los alimentos subió un 
5.39%, impulsado por productos como abarrotes, aceites, galletas, pan, harinas, embutidos, lácteos y tortillas. 
(Publimetro) 

 
Pide sub gobernador actuar con cautela 

La subgobernadora del Banco de México, Irene Espinosa, ha expresado su opinión disidente en la Junta de 
Gobierno de Banxico, pidiendo cautela ante la inflación y destacando que la convergencia a la meta de inflación 
se ha vuelto más desafiante. (El Financiero) 
 
Prevén alza de 20% al salario mínimo 

Especialistas en México coinciden en que el incremento en el salario mínimo para 2024 podría ser de entre 18 y 
20 por ciento. Aunque aún están en proceso variables como la reducción de la jornada laboral y el aumento del 
aguinaldo y la prima vacacional, se espera que el Gobierno no ceda ante las demandas del sector obrero y se 
mantenga en un incremento moderado. (Reforma) 
 
Motivaría mayor inversión por nearshoring llegada de Sheinbaum al Gobierno 

Una victoria de Claudia Sheinbaum en la elección presidencial de 2024 motivaría la llegada de más inversiones a 
México debido a un entorno menos hostil con las empresas, de acuerdo con un reporte de Economist Intelligence 
Unit. (El Financiero) 

 
Tres firmas concentran 82% del mercado minero en el país 

México es uno de los principales productores de minerales a nivel global, colocando cada año de 12 a 19 
minerales en el top 10 de producción. Las empresas Grupo México, MeMex Peñoles y Fresnillo PLC son los 
principales productores mineros del país, representando el 82% del valor de mercado. Estas empresas son líderes 
en la producción de oro, plata, cobre y zinc, y abastecen a la industria siderúrgica nacional. (El Economista) 
 
Hasta marzo de 2024 se analizará un posible aumento al precio de la tortilla 

El precio de la tortilla se mantendrá sin cambios hasta marzo de 2024, según el presidente del Consejo Nacional 
de la Tortilla. (La Prensa) 
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Para 2032, México será el principal importador de maíz en el mundo: OCDE-FAO 

Según el informe de la OCDE-FAO, México se convertirá en el principal importador de maíz del mundo para 2032. 
Se espera que el país aumente su rendimiento promedio en un 23%, principalmente en los estados del sur-
sureste. (La Prensa) 
 
Apuestan a 20% de turismo en Acapulco para diciembre 

El Gobierno federal espera estabilizar Acapulco antes de Navidad después del impacto del huracán “Otis”. Los 
hoteleros prevén una recuperación del 20% en el hospedaje disponible en diciembre y esperan llegar al 40-50% 
antes de Semana Santa. (Diario de México) 
 
Pagarán aseguradoras 20 mil mdp por Otis 

La Asociación Mexicana de Seguros ha registrado más de 6 mil siniestros en Acapulco y Coyuca de Benítez, de los 
cuales más de 9 mil corresponden a automóviles. Se estima que los daños ocasionados por el huracán Otis en 
Guerrero ascienden a más de 20 mil millones de pesos, con el sector hotelero reportando valuaciones de casi 4 
mil millones de pesos. (Ovaciones) 
 
Tareas del hogar alcanzan 24.3% del PIB, revela INEGI 

En el 2022, las tareas del hogar y cuidados no remunerados representaron el 24.3% del PIB en México, con un 
valor de 7.2 billones de pesos. El 72% de esta actividad es realizada por mujeres, quienes aportaron 2.6 veces 
más valor económico que los hombres a los hogares. (24 Horas) 
 
Amas de casa deben ganar $6,400 al mes, en promedio 

Según un informe del INEGI, una mujer mexicana que se dedica a labores domésticas y de cuidados en casa 
debería recibir un ingreso mensual de al menos 6,432 pesos, mientras que los hombres deberían recibir 2,654 
pesos por la misma labor. (Excélsior) 

 
Persiste la desigualdad 

América Latina tiene más de 180 millones de personas en situación de pobreza y 70 millones en pobreza extrema, 
con un crecimiento económico proyectado del 1.7% para este año, según el informe de la Cepal. México y Chile 
se destacan por haber logrado reducir la pobreza en varios puntos porcentuales en los últimos años. (Excélsior) 

 

INTERNACIONAL 

Alemania suspende de nuevo el límite constitucional al endeudamiento 
El Gobierno alemán suspende de nuevo el conocido como freno de la deuda, el límite al endeudamiento que 
recoge su Constitución y que había vuelto a estar vigente tras su suspensión entre 2020 y 2022 por la pandemia, 
primero, y por la crisis energética provocada por la invasión rusa de Ucrania, después. (El País -versión digital-) 
 
Inicia hoy la tregua pactada entre Israel y Hamas, con intercambio de prisioneros; advierten que la guerra 
continuará 

Una primera tanda de 39 niños y mujeres palestinos en cárceles israelíes serán excarcelados este viernes en el 
marco de la tregua de cuatro días acordada entre Israel y Hamas, en una jornada en la que el grupo islamista 
liberará a un grupo 13 rehenes, informó la televisión estatal egipcia Al Qahera News. (La Crónica de Hoy) 
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Empieza la tregua en Gaza: Hamas libera a 13 rehenes hoy 

Hoy se ha iniciado una tregua de cuatro días en Gaza mediada por Qatar y Estados Unidos, en la que Hamas 
liberará a 13 rehenes israelíes y a cambio Israel liberará a 150 mujeres y adolescentes palestinos. Qatar espera 
que esta tregua sea un paso hacia la paz a largo plazo y que se puedan liberar más rehenes en el futuro. Israel ha 
nombrado a 300 detenidos "elegibles" para su liberación. (La Jornada) 
 
Preocupa brote de neumonía en China 

La OMS ha solicitado información a China sobre un aumento de enfermedades respiratorias y brotes de 
neumonía infantil. Aunque China afirmó que no se han detectado patógenos nuevos o inusuales relacionados 
con estos brotes, en el Hospital Infantil de Beijing se observó un aumento de niños con enfermedades 
respiratorias. (El Heraldo de México) 
 
OMS: ningún patógeno raro en padecimientos reportados por China 

La OMS informó que China no ha detectado patógenos nuevos o inusuales relacionados con el repunte de 
enfermedades respiratorias en el norte del país. Sin embargo, la OMS solicitó al Gobierno chino información 
adicional sobre el aumento de afecciones respiratorias y brotes de neumonía en niños. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

LUEGO de patinones como el de la efusiva felicitación a Javier Milei, hay ajustes en el equipo de campaña de 
Xóchitl Gálvez. 

DE ENTRADA, Max Cortázar, veterano de campañas electorales, llegará para instrumentar una nueva estrategia 
de comunicación. Alejandra Latapí estará a cargo de la interlocución con la sociedad civil. Y el ex gobernador 
Miguel Riquelme fue llamad como bombero para la operación de las campañas legislativas, a fin de que se alineen 
con la estrategia de la campaña presidencial. 

PARA ALGUNOS, los partidos políticos están tomando así el control definitivo de la campaña. Sin embargo, hay 
otros dentro de la alianza opositora que dicen que fue la propia candidata quien decidió las incorporaciones. 

NI LA BURLA perdonan. La comisión del Senado para supervisar los apoyos a Guerrero tras el huracán "Otis", 
estará a cargo de Félix Salgado Macedonio, quien es ¡el papá de la gobernadora! Seguramente en Navidad, en 
lugar de regalos intercambiarán... recursos públicos. 

CON la incorporación de Claudia Ruiz Massieu y de Laura Ballesteros a la bancada naranja, Movimiento 
Ciudadano se convirtió ya en la tercera fuerza política del Senado con 13 legisladores, detrás de Morena (58) y 
PAN (19). 

CON SÓLO 10 escaños, el PRI pasó al cuarto lugar, apenas arriba del Partido Verde y del llamado Grupo Plural, 
ambos con 7. Con este reacomodo, el coordinador emecista, Clemente Castañeda, se convierte en un factor clave 
para las decisiones senatoriales. 

NO ES por romperle la ilusión a nadie en Palacio Nacional, pero todo indica que en eso de los trenes de pasajeros, 
al Presidente... ¡le van a dar el avión! 

COMO ha sido la tónica en este sexenio, el nuevo megaproyecto presidencial al parecer suena muy bien en la 
cabeza de Andrés Manuel López Obrador, pero nomás no avanza por las vías de la realidad. Porque cuando ya 
sólo le quedan 10 meses en el cargo, el mandatario quiere echar a andar -supuestamente - siete rutas de trenes 
para pasajeros. 

Y ADEMÁS lo quiere rapidito, pues las empresas ferroviarias de carga tienen que presentar sus propuestas antes 
del 15 de enero próximo. Es decir, el Presidente pretende que en sólo 56 días se desarrollen los estudios técnicos 
y proyectos ejecutivos para una red de 18 mil kilómetros de vías. ¡Ah! Y, además, ya hasta les fijó el precio de los 
boletos para el chu-chú del bienestar. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Dante Delgado no sustituirá a Samuel sino a Yuawi 

En este espacio dimos cuenta de que al equipo de Xóchitl Gálvez se le olvidó pautar spots de televisión para el 
arranque de la precampaña. Nos cuentan que no es la única que no aparecerá en pantalla, al menos por esta 
semana, porque en Movimiento Ciudadano tampoco está programado su precandidato presidencial único, 
Samuel García, debido a los tiempos en los que se le eligió Dante Delgado como abanderado. Así que, nos 
comentan, el héroe de la película de don Samuel es... Dante Delgado, quien le entró al quite como protagonista 
de los anuncios televisivos y radiofónicos. ¿Será que don Dante si era el Plan B, pero no para sustituir a Samuel 
sino a Yuawi?  
No habrá inauguración del Tren Maya en diciembre 

Nos comentan en pasillos de Palacio Nacional que el presidente Andrés Manuel López Obrador está arrepentido 
de haberse aventurado a garantizar que el 31 de diciembre de este año inauguraría el tramo del Tren Maya de 
Cancún a Palenque, pues la obra ferroviaria ha tenido complicaciones al construir el | puente de Boca de Cerro, 
el Andrés cual cruza el río Usumacinta, Manuel López y sin esto concluido es casi Obrador un hecho que no se 
podrá avanzar. Nos hacen ver que en la casa presidencial prácticamente ya se hicieron a la idea que no habrá tal 
inauguración y ya no podrán repetir aquello de que "llueva, truene o relampaguee, en diciembre se inaugurará 
el Tren Maya”. 
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Preparan multas a partidos 

El Instituto Nacional Electoral (INE), presidido por Guadalupe Taddei, alista las multas por irregularidades 
halladas en la fiscalización de los gastos de los partidos políticos en 2022. Nos hacen ver que las sanciones 
ascenderían a más de 600 millones de pesos y el más afectado sería Morena, con 314 millones, seguido de 
Movimiento Ciudadano con 71 millones y el PT con 69 millones de pesos. Aunque como ocurre cada Taddei año, 
puede haber ajustes durante la sesión del Consejo General del INE, para reducir o, si es el caso, aumentar estás 
cifras. Como sea, el pago ya sabemos que sale de las bolsas de los contribuyentes, haiga sido como haiga sido.  
El Plan Acapulco es Plan Tabasco ll 

Nos cuentan en el Senado que el plan anunciado por el Gobierno federal para la reconstrucción de Acapulco no 
es más que una réplica del que se aplicó tras las inundaciones de 2020 en Tabasco, donde los llamados servidores 
de la Nación entregaron casa por casa a 248 mil familias un monto de 10 mil pesos y enseres domésticos. 
Senadores de la oposición advierten que el punto es electoral y que la administración federal prefiere sacrificar 
un plan integral que acelere la recuperación del puerto con tal de poder entregar dinero en efectivo en tiempos 
de precampaña. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que serán 89 los senadores que van por la reelección en 2024 con 45 de Morena, 13 del PAN, 10 del PRI, siete 
de MC, cinco del PT, cuatro del Verde, tres del PRD, uno del PES y uno del Grupo Plural, entre los que figuran 
Olga Sánchez Cordero, Susana Harp, Mónica Fernández, Rafael Espino, Alejandro Rojas Díaz-Durán, Sergio Pérez, 
Manuel Añorve, Sylvana Beltrones, Claudia Anaya, Kenia López Rabadán, Julen Rementería, Lilly Téllez, Juan 
Manuel Fócil, Jaime Bonilla, Manuel Velasco, Clemente Castañeda y Laura Ballesteros. 

Que hablando del Senado, en los pasillos se dice que Nancy de la Sierra, quien ya estuvo en la bancada del PT y 
en el Grupo Plural, estará buscando dejar el PRI, al que se sumó apenas en octubre pasado, y en los próximos 
días tendrá un acercamiento con el coordinador de MC, ya que Alejandro Moreno, dirigente del tricolor, no le 
cumplió lo prometido, es decir, la candidatura a la gubernatura de Puebla. Se acumulan las quejas contra el 
campechano. 

Que tres meses después de la presentación del quinto Informe de Gobierno, la secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, comparecerá el próximo martes ante comisiones de la Cámara de 
Diputados para la glosa del documento, pero todavía peor es el caso de la ex secretaria de Energía, Rocío Nahle, 
quien de plano plantó a los legisladores y dejó tirado el cargo para convertirse en precandidata morenista al 
Gobierno de Veracruz mucho antes de llegar a la cita en el Palacio de San Lázaro, que ella misma pidió 
programar… para el 12 de diciembre. Hay prioridades, faltaba más. 

Que el rector de la UNAM, Leonardo Lomelí, designó a Tomás Humberto Rubio, hasta ayer director de la Facultad 
de Contaduría, como secretario Administrativo en sustitución de Luis Agustín Álvarez Icaza Longoria durante una 
ceremonia en la Torre de Rectoría, horas después de las agresiones de grupos externos en CU, por lo que 
aprovechó para sostener que la institución “no se detendrá ante provocaciones ni actos injerencistas que 
pretendan desestabilizarla”. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Opacos. Morena, liderado por Mario Delgado, y el PAN, con Marko Cortés como su presidente nacional, 
cometieron irregularidades millonarias al contratar personal sin labores de objeto partidista, en el primer caso, 
y en el segundo, no se informó sobre millones de pesos por pago de consultorías, encuestas y asesorías, de 
acuerdo con los dictámenes de informes de ingresos y gastos ordinarios de 2022. El INE, que encabeza la 
consejera presidenta Guadalupe Taddei, se apresta a imponer sanciones por 671.9 mdp, de los cuales, 314.2 
mdp son para Morena. ¿Y así quieren ganarse la confianza del electorado? 

2. De buenas. Optimistas, a pesar de las derrotas electorales en las gubernaturas en las que han competido 
juntos, PAN, PRI y PRD confían que, como Fuerza y Corazón por México, aumentarán hasta en 128% su poder 
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político dentro de la Cámara de Diputados, pues, actualmente, juntos, suman 111 curules de mayoría relativa y 
apuestan a que en 2024 ganen hasta 253 distritos. Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano creen que 
van a crecer por obra y gracia del Espíritu Santo, pero mientras no reestructuren sus partidos, los ciudadanos no 
los tomarán en serio ni en cuenta. 

3. Entre amigos. El senador Damián Zepeda, expresidente nacional del PAN, lamentó que el partido haya perdido 
posiciones en la lista de candidatos al Senado para 2024, al grado que es muy posible que su próxima bancada 
tenga menos de los 25 senadores originales que ganaron en 2018, cuando el Acción Nacional fue en alianza con 
el PRD y Movimiento Ciudadano. En la lista de candidatos a senadores plurinominales están el excandidato 
presidencial Ricardo Anaya; el gobernador saliente de Yucatán, Mauricio Vila; el actual dirigente nacional del 
partido, Marko Cortés, entre otros. ¿Jaloneo feroz entre compañeros de alianza? 

4. Razones de peso. Al participar en el Cuarto Informe Anual de Resultados de la Alerta por Violencia contra las 
Mujeres CDMX, la fiscal Ernestina Godoy aprovechó para informar que “en el proceso de ratificación, hay un 
grupo que quiere impunidad, y por ello ha instruido no ratificarme”. Sin mencionarlos, Godoy dijo a sus 
opositores que “nunca ha negociado ni negociará la justicia para complacer a los corruptos”. Agregó que “no 
habrá ratificación que valga si implica negociar la justicia”. El discurso suena poderoso, pero los votos para su 
permanencia los tienen los opositores. ¿Se va, se queda? Ése es el dilema. 

5. Inquieto. El Organismo Público Local Electoral (OPLE) recibió una denuncia en contra del gobernador 
Cuitláhuac García, promovida por el PRI, ante las intromisiones en el proceso electoral. Adolfo Ramírez Arana, 
dirigente estatal del tricolor, explicó que la queja es en contra de García por utilizar su investidura en favor de su 
partido, Morena, y en detrimento de los militantes del PRI, con la intención de influir en la ciudadanía de cara a 
la elección de 2024. “Vamos a vivir una elección de Estado”, advirtió. A Cuitláhuac no le preocupa, sólo lo que 
dicen en su movimiento. Todo con tal de quedar bien. (Excélsior)  

 
RAYUELA 

Ya no hay más ricos ni más pobres, pero aumentaron los que no lo quieren ver. (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/11646866ac9b2fbad5093d2ad4649b96?file
https://www.efinf.com/clipviewer/99744c04d90023a8f94fa037fced99e8?file


Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 55 
Volver al 

índice 

 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 56 
Volver al 

índice 

   



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 57 
Volver al 

índice 

 


